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JUNTA DE GOBIERNO 

A-pruébase Plan de Arbitrios de Corinto 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DFl LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 
en uso de sus facultades, 
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Pd.Q. 
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Unico: Anrobar el Plan de ·Arbitrios de la Municinalidad de Corinto, Departa

mento de Chiñandega, el que se leerá de la siguiente manera: 

LA JUNTA DE RECONSTRUCCION MUNICIPAL 
DE 

CORINTO: 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Arto. lo.-Forman las rentas de esta Municipalidad de Corinto, los impuestos, 
multas, servicios, arrendamientos de sus terrenos ejidales, solares municipales y demás 

arbitrios que a continuación se detallan: 

Fracción 

An~.ial o 
Matric. llfcnsua1 Varios 

"A" 
Agencias: 
1. -Agencias del Instituto Nacional de Seguros y Rea-

seguros (INISER) ................... . 
2 .-De automóviles, camiones etc., o accesorios para 

los mismos ................... . 
3. -De Vapores: con servicios internacionales . 

100.00 

176 s/v 
700.00 

50.00 

1% s/v 
1% sobre 
el pro· 
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4. -De buses o cualquier otra clase de vehículos moto
rizados para transporte colectivo . . . . . . . . . . . 

5. -Aduaneras: Legalmente constituídas, con oficinas 
en esta municipalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

6.-De máquinas de coser y sus accesorios ...... . 
7. -Agentes ambulantes Nacionales: 

a) Cuando no exista en la comprensión agencias 
legalmente establecidas, pagarán diariamente 

b) De casas extranjeras . . . . . . . . . . . . . . . . . 
8. -De fonógrafos, radios, piano, televisores, etc., y ac

cesorios para los mismos . . . . . . . . . . . . . . . . 
9. -Que vendan licores extranjeros o nacionales, em

botellados al por mayor o menor . . . . . . . . . . . . 
10.-Anclaje o zarpe de barcos, cada uno ........ . 
11. -Abastecedores de carne de cualquier clase para con

sumo de la población o de barcos . . . . . . . . . . . 
12. -Autenticaciones de firmas de funcionarios, emplea-

dos o de particulares acompañarán una boleta de. 
13. -Aseguradores: De calzado, vestidos, muebles etc. 
14. -Altoparlantes, fijos o ambulantes . . . . . . . . . . 
15. -Altoparlantes, fijos o ambulantes, de extraña com

prensión cada día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
16. -Anuncios, cartelones, rótulos de propaganda co

mercial, fijos en plazas, calles o caminos públicos, 
cada metro cuadrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

17. -Armas de fuego de toda clase, a la solicitud de por-
tación o refrenda acompañará una boleta de . . . 

"B" 
18 -Barcos Camaroneros, atuneros, pesqueros que sean 

contrabandistas o piratas conduddrrn a este Puerto 
pagarán de multa cada uno . . . . . . . . 

Barberías: 
19.-Por cada silla .. .. .. .. .. .. .. 
20. -Boticas, droguerías, farmacias ..... . 
21. -Billrrres o juegos similares, cada mesa o aparato 
22. -Buhoneros, con autorización para ejercerla: 

a) Nicaragüenses, por cada día de permanencia . 
b) Los de extraña comprensión extranjeros, por 

cada día de permg,nenci.a . . . . . . . . 
23. -Barcos que se dedican a la pesca de camarones, 

langostas, pescados, tortugas, etc. . . . . . . . . 
24.-Bancos o Agencias Bancarias y las Compañías de 

Ahorro y Préstamo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
25.-Bodcgas: 

al Depósito de materiales, mercaderías, etc., bon
nes almacenes generales de depósito en cual
quier lugar del municipio con capacidad de 
10.000 m3 sin desvío ferroviario . . . . . . 

b) Las anteriores, si tuvieran desvío ferroviario 
e) Con más de 10.000 m' de capr.cidad . . . 

26. -Balnea.rios: 
a) Derechos de predios sobre las costas a la ori

Ila del mar, por Ja temporada pagarán por va
ra lineal y por adelantado . . . . .. . . . . . . . . 

b) Los negocios de cantina, bares, salones o res
taurantes· ubicados en tales predios pagarán 

-: ()lid_~ uno diariamente ...... · ·-··-··::· ·:: ·:· 
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Anual o 
Matrio. Mensual Varios 

60.00 

350.00 
30.00 

l)'Ó s/v 

20.00 

25.00 
50.00 

25.00 
l?ó s/v 
100.00 

500.00 

dueto bruto 
del servicio 
prestado. 

60.00 

350.00 
30.00 

1% s,/v 

5.00 
10.00 

1 t:;{; s/v 
500.00 

20.00 

25.00 
50.00 

20.00 

15.00 

3.00 

30.00 

2,500.00 

20.00 
13· s/v 

20.00 

3jó s/v 

5.00 

10.00 

2,000.00 1,500.00 

150.00 
250.00 
350.00 

150.00 
2GO.OO 
350.00 

35.00 

www.enriquebolanos.org


· 22--JII-80 

l.'. rae e i ó n 

uc" 
27. -Cant-inas: 

a) De primera clase . . . . . . . . . . . . . . . . 
b) De segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

28.-Carnicerías establecidas en casas particulares .. 

29. -Carcelajes: 
a) Por defraudación fiscal, tahurería u otra falta 
grave ............................. . 
b) Por cualquier otro delito o falta . . . . . . . . 

30. -Certificaciones: extendidas por el Registro Civil de 
las Personas, acompañarán una boleta según deta
lle a continuación: 
Certificado de nacimiento . . . . . . . . . . . . . . . . 
Certificado de matrimonio . . . . . . . . . . 
Certificado de defunciones . . . . . . . . . . . . 
Reconocimiento por escritura Pública . . . . 
Rectificaciones . . . . . . . . . . . . . . . 
Divorcios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Emancipaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Reposición de partidas . . . . . . . . . . . . . . 
Reconocimiento por actas . . . . . . . . . . . . . . 
Discernimientos por guardas . . . . . . . . . . . . . . 
Inscripción de declaración de ausencias . . . . .. 
Inscripción por subsiguiente matrimonio . . . . 
Multa por matrimonio no inscrito después del tiem
po señalado por la ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Multa por inscripción de niños despuós del tiempo 
señalado por la ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por legitimación de un hijo que por olvido no lo 
mencionaron en el matrimonio . . . . . . . . . . . . . 
Por adopciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Negativas ......................... . 
Compañías constructoras o constructcres pagarán 
el 1 % sobre el valor total del contrato de construc-
ción .............................. . 

31.-Conexiones de aguas negras o pluvia1es, en calles 
pavimentadas o adoquinadas .. 
Reparación de la misma . . . . . . . . . . . . . . . . . 

''CH" 
32. -Chinamos: .. 

Los derechos de construirlos en tiempo de fiesta y 
los negocios o diversiones que se establezcan, se 
rematarán, y el municipio podrá administrarlos en 
la forma más provechosa. 

33. -Chalupas o juegos de figuritas con permanencia en 
la comprensión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HD" 
34. -Destaces: 

a) Por un cerdo, cabra o chivo o camero 
b) Por el de una res en la población, o en la com

prensión para el consumo público . . . . . . 
35. -Deslinde o amojonamiento, el que lo solicite acom

pañará una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

36.-D-ispensas de Edfotos Matrimoniales: 
CuP.ndo uno de los contrayentes fuere extranjero 
:no domiciliado en el país . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

37. -Declaratoria de idoneidad, el que la solicite . . . 
38. -Depósitos pequeños de materiales o mercaderías en 

general . . . . , . . . .. , . . . . . , . . . , . . . . . . 

7GS 

Anual o 
Matric. 

300.00 
200.00 
100.00 

20.00 

50.00 

50.00 

Mensual 

300.00 
200.00 
100.00 

20.00 

50.00 

50.00 

Varios 

80.00 
60.00 

10.00 
10.00 
10.00 
24.00 
24.00 
50.00 
24.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 

20.00 

10.00 

20.00 
30.00 
10.00 

50;00 
300.00 

10.00 

20.00 

10.00 

20.00 

100.00 
10.00 
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39. -Establecimientos comerciales . . . . . . . . . . . . . . 
40. -Empresas o Agencias Funerarias . . . . . . . . 
41. -Expendio de carne en el mercado: de res de cerdo 

u otros animales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
42. -Espectáculos: cines . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por cada función el 5% de Ja entrada bruta . . .. 
43. -Circos, veladas, zarzuelas, obras de teatro cuando 

no sean a beneficio de cualquier fondo de caridad 
u ornato, pagarán por cada función el 5% de Ja en
trada bruta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

44. -Estudios Fotográficos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
a) Fotógrafos ambulantes con domicilio en esta 
comprensión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
b) De extraña comprensión . . . . . . . . 

45. -Embarcaciones: 
Sin motor ..................... . 
Con motor ....................... . 

"F" 
46. -Fianza, de guardar paz, el que la solicite tanto 

como el que Ja rinde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
a) De Ja haz, el que la solicite 

4 7 . -Ferreterías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . .e 

48. -Frigoríficos, Fijos: 
a) Para almacenar mariscos y carnes varias con 

capacidad de 100 a 500.000 libras de cada uno 
b) Para almacenar mariscos y carnes varias con 

capacidad de 500.000 a dos millones de libras o 
más para cada uno .. . . . . . . . . . . . . . . . . 

"G" 
49. -Gasolinera, por cada bomba de cualquier combusti-

ble .............................. . 
Si venden artículos que no sean derivados del pe
tróleo pagarán (mensual) . . . . . . . . . . . . . . . . 

50. -Glorietas del Parque Central arrendamientos del 
Local Municipal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

"H" 
51.-Hoteles ........................... . 

''I'' 
52. -Introducción de mercaderías a través de vehículos 

motorizados para ser vendidos a los distribuidores 
o directamente al consumidor pagará tle Ja siguien
te manera por cada visita: 
a) Camionetas de tina hasta 2Y,, toneladas ... 
b) Camiones de 2'\/:, toneladas a 10 toneladas . . 
c) Camiones de 10 a 15 toneladas .. 
d) Cabezales de 15 a 22 toneladas . . . . . . .. 

"L" 
53.-Leche Expendio: 

Por cada 50 Galones 
Por cada 20 Galones o más .. 
Por cada 10 Galones o más .. 
Por Me;0 os de 10 Galones . . . . . . . . . .. 

'14. -T~oterías dP tabletas . . . . . . . . . . . . . . . . 

... 

55. -L.1borctor;os dedicados a Jos análisis bacterioló-
gicos y otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

"M" 
56. -Muelles: 

Muelles particulares o de Empresas Comerciales. 

76~ 

Anual o 
11.fatric. Mensual Varios 

1% s/v 
100.00 

60.00 
200.00 

50.00 

10.00 
50.00 

1% s/v 

250.00 

1,000.00 

500.00 

1% s/v 

75.00 

50.00 

100.00 

50.00 

1% s/v 
50.00 

60.00 

25.00 

10.00 
50.00 

1% s/v 

250.00 

500.00 

1% s/v 

1% s/v 

180.00 

75.00 

25.00 
50.00 

20.00 
10.00 

20.00 
40.00 
60.00 

100.00 

25.00 

80.00 

50.00 

20.00 
5.00 
3.00 
2.00 
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Permiso para hacerlos cada vara cuadrada 

57. -M erclido y Mesones: 
I,os impuestos y servicios se cobrarán diariamente 

en la forma en que la Junta reglamente. 

58.-Molinos: 
Movidos por cualquier fuerza motriz . . . . . 

Que funcionen antes de las 6. a. m. . . . . . . . . . .. 

59. -Materiales de construcción, andamios, etc., que o

cupen las aceras apartes de las calles pagarán el 

constructor o el dueño por cada día de ocupación 

60. -,~Iultas: 
Por violaciones a las leyes y reglamentos munici

pales. 
a) Infracción al reglamento de destace de gana

do mayor o menor . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

b) Expendio clandestino de carne de cualquier 

clase . . . . . . . . . ............... . 

e) Por el uso de pesas y medidas fraudulentas . 

d) Por cualquier otra violación o causa no espe

cificada de ($'. 10.00 a (!): 50.00 

"P" 
61.-Patios o predios ocupados para almacenamiento de 

carga en general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

62.-Pesas y Medidas: 
a) Romanas o básculas para pesar toneladas . . 

b) Para pesar quintales . . . . . . . . . . . . . . . . 

c) Para pesar libras, y medidas como yardas, va

ras, galones, medios de medir, etc. c/u. . . . 

63 . -Panaderías . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . 

64. ~Pólvora, perrniso para quemarla, cuando no sea en 

días de fiesta, titular o religiosa . . . . . . . . . . . . 

65 -Potreros o labores agrícolas, cada vez que les den 

fuego ............................. . 

66. -Pavimentación o adoquinamiento, predios edifica

dos o no que están asfaltados o adoquinados y en

cunetados, los dueños de ambos bandcs de la calle 

pagarán por metro lineal . . . . . . . . . . . . . . . . 

67. -Pulperías: de primera clase . . . . . . 

De segun da clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De tercera clase . . . . 
68 -Pensiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

69. -Produnción: 
!cábr!cas (b cualquier clase de productos para el 

consumo c0rnercial o la industria, pagarán el 1 % 
sob!'c s11s ventas y por matrícula .. 

"R" 

70. -Rokonob.s, radiolas, sinfonolas, parlantes, tocadis

cos, etc., que funcionan en establecimientos públi

cos y ambul,;ntes para cada unidad pagarán el te-

nedor . . . . . ..... 

71 -Restaurantes: 
De primera e lasc 
De segundP claf.le 
<Jomideríae _ . . . . . . . 

72. --1Sefrigeradorar.:, posicleras, ina11tenedoras para ne .. 

<>:ocioR de bebidas gaseosas y cervezas pagarán . 

73. -Refresquerías en el radio central, en la Estación 

del Ferrocarril y en los parques . . . . . . . . 

7 4. -Refresquerías en cualquier otro lugar . . . . . . 

r• 

Anua1 o 
.ll!atric. 

20.00 
25.00 

40.00 

30.00 
10.00 

3.00 
10.00 

35.00 
20.00 
10.00 
35.00 

1% s/v 

50.00 

300.00 
150.00 
25.!!~ 

15.00 

10.00 
5.00 

MenS1tal 

20.00 
25.00 

40.00 

10.00 

35.00 
20.00 
10.00 
35.00 

50.00 

200.00 
75.00 
25.00 

15.00 

10.00 
5.00 

No. 70 

Varios 

10.00 

1.00 

50.00 

40.00 
40.00 

5.00 

2.00 

100.00 
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Rótulos: 
75. -Volados hacia la calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
76. -Adheridos a los edificios o casas . . . . . . . . . . . . 
77. -Mantas atravezadas en las calles, cada día . . . . 
78. -Rótulos luminosos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
79. -Rifas, previo permiso cuando no sean en beneficio 

de algún fondo de caridad u ornato, pagarán el 5% 
sobre el valor del objeto o cosa rifada . . . . . . 

"S" 
80. -Salones de belleza . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
81. -Solares sin cercados o sin edificación, en el radio 

central, por metro lineal anualmente . . . . . . 
82. -Solvencias con el fondo municipal . . . 
83. -Salones de baile . . . . . . . . 
84. -Salones cerveceros . . . . . . . . . . . . . . 

"T" 
85.-Tanques: 

Para almacenar mieles u otros artículos no infla-
mables ........................... . 

86. -Para almacenar petróleo o derivados del petróleo 
u otra materia inflamable . . . . . . . . . . . . 

87. -Talleres: 
Taller de reparación de televisores, radios, conso
las refrigeradoras y otros artefactos eléctricos y 
similares . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 

88. -De tapicería . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
89. -De relojería . . . . . . . . . . . . . . . ... 
90.-De modas, primera clase .. 
91.-De segunda clase . . . . . . . .. 
92. -De carriintería, primera clase . . . . 
93. -Otros no especificados . . . . . . . . 
94. -Tren de Aseo: Este servicio será obligatorio para 

los vecinos, y la Junta de Reconstrucción, regla
mentará su administración, el que será pagado de 
acuerdo con la magnitud del servicio que se preste, 
con un mínimo de ~ 5.00 . . . . . . . . . . . . 

"V" 
95.-Vagancias: 

a) Animales de asta o casco cada uno . 
b) Ganado porcino o caprino . . . . . . 

96.-Ventas de madera aserradas o en bruto ... 
97.-Vendedores rtmbulantes de cal, calzado, muebles, 

mantequiHa, qui:-so~ leña, carbón, zacate, legumbreG 
que realicen dicI1a.s ventas en vehículo . . . . . 

"Z'' 
98. -Zapaterías: con maquinaria . . . 

sin n1aquinaria . . . . . . . . . . . . 

DISPOSICIONES GENERALES 

Anual o 
Matric. 

30.00 

5.00 

100.00 
300.00 

150.00 

400.00 

25.00 
10.00 
10.00 
20.00 
10.00 
20.00 
'º 00 

11{, s/v 

300.00 
50.00 

Mensual 

10.00 
2.00 

20.00 

75.00 
200.00 

150.00 

400.00 

25.00 
10.00 
10.00 
20.00 
10.00 
W.00 
10.0\J 

No.·, ... 

Varios 

6.00 
Exentos 

10.00 

10.00 
8.00 

1% s/v 

10.00 

150.0() 
23.00 

Arto. 2o.-Las industrias, empresas, negocios, articulas, set'!icios, etc., que no estén 
contempladas en este Plan de Arbitrios, se aplicarán las disposiciones an'.!loga.s e> simi
lares. 

Artri.. 30.~-I/1, calificación de los estab lccimientos, negocios, er..::1prc,sn.6, servicios, 
etc., lo h«rin la Junta Municipal de Reconstrucción y coordinado por la Secretaría de 
A.suntos 'f\11un~cipales, co11 los otros organismos competentes. 

Arto. ·1o.-Toda J_Jersona o empresa come1~cial, i11<lustr.ial o sociedad mercantil, agen. 
cias y sucursales rnta.blecidas en el Municipio de Corinto, legalmente constituidas y debi
damente inscritas en el registro competente, .que se dedicare al tráfico comerci.al __ de 

, ' . . .. . ,.. . -
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ventas de mercaderías, prestación de servicio, pagará mensualmente el impuesto del 

(1 % ) sobre ei monto de sus ventas brutas, ,prestaciones de servicios, realizadas en esta 

comprensión municipal. 
Asimismo, pagarán el uno por ciento ( 1 % ) sobre las ventas del primer mes comple

to en concepto de matrícula anual si se tratare de apertura, o el uno por ciento 1 % so

bre el promedio de las ventas, prestaciones de servicio, del año anterior si se tratare 

de renovación de la matrícula anual. 

Arto. 5o.-Los impuestos anuales o de matrícula se pagarán en enero de cada a

ño, las mensualidades serán pagadas entre el veinticinco y el último de cada mes y de 

apertura en el momento de sucederse. Todo negocio de comercio o de servicio pagará 

además de su matrícu1a y mensualidades, la placa correspondiente al año, con un valor 

de ~ 30.00 córdobas. 
Los que contravinieren a esta disposición, mostrándose renuentes al pago de sus 

''''rcc2cuJJ en la fecha indicada, después de treinta días, sufrirán el recargo del10% más 

y e-L 2U):O mús si el rezago llegare a noventa días. Los que se rezagaren por un plazo 

may0r se harán acreedores a la ejecución j idicial y al pago de los gastos correspondien

tes aJemás de las multas establecidas, todas en beneficio de la municipalidad. 

Arto. 60.--'Iodo negocio deberá tener su nombre que escoga su propietario para su 

debida identificación, asimismo, están obli;ados a llevar su contabilidad. 

Arto. 7o.--Los dueños oencargadosdeeitablecimicntos, negocios, empresas, indus

ti·ias, otc., cstá11 obligadas a dar aviso al ad,ninistrador financ12ro de la Junta Munici

pal, la fecha de apertura, su traspaso, o cie;Te. La contravención de esta disposición 

los obligará a seguir pagando los impuestos hasta que llenen esta formalidad aunque 

comprueben haber cerrado el negocio. 

Arto. 80.-Por venta se entiende la opec"ación de intercambio de dinero en efectivo 

o al crédito, por toda clase de productos con el objeto directo y preferente de traficar 

con ello, sean o no comerciantes las person 1s que realicen dichas operaciones. 

Arto. 9o.-Los que evadan o en algún modo trataren de evadir el pago de los impues

tos establecidos en el presente Plan de Arbitrios, sufrirán una multa del 25% sobre el 

impuesto adeudado. 

Arto. 100.-Cualquier extranjero que de ;ea abrir negocios, empresas, establecimien

tos se le exigirá su pasaporte y cualquier otro documento que las leyes de la Repúbli

ca contemplen. 

Arto. 110.-Todo arrendatario que sub- :rriende los terrenos ejidales o solares mu

nicipales, después de publicado el presente Plan de Arbitrios, se le aplicará una multa 

de que corresponderá en el doble del valor del sub-arriendo, quedando al criterio de la 

Junta, restituír el ejido o solar municipal s ogún el caso y circunstancias. 

Arto. 120.-Para la instalación de pues :os de ventas y otras actividades que ocu

pan esp2,cics en las calles o aceras se requie"e permiso de la Junta Municipal, pagará un 

impuesto equivalente a cinco córdobas dia "ios por cada vara cuadrada. Estos permi

sos se darán sólo cuando no haya espacio e 1 los mesones o mercados municipales. 

Arto. 130.-Los derechos de plaza, ne;ocio y diversiones que se establezcan en 

tie!Ylpo de fiestas, podrán ser subastados dJ conformidad con la Ley. En caso de no 

rematarse Ja municipalidad podrá adminis+rarlos en forma más provechosa. 

Arto. 14o.-Todo negocio qne esté suje+o al pago de impuestos del 1 % sobre ven• 

ta tendrá la obligación de 11compañar a su declaración mensual el reporte de sus ven

tas al cr0dito y al contado que se refieran al mes declarado. Es entendido que para 

efecto de declaración se tomarán como ventas, las ventas totales ocurrirlas en el mu· 

nicipio, aunque éstas sean trasladadas en consignación a otras sucursales. 

Arto. 150.-Los vehículos que después de las seis de la tarde o antes de las seis de 

la mañann introduzcan mercaderías gravadas por este '.Plan de Arbitrios no podrán 

guardarlas en casas particulares, ni descargarlas o venderlas a menos que ya hayan pa

gado sus impuestos respectivos. 
Tales vehículos en caso contrario deberán pasar la noche en el lugar que Ja Junta 

Municipal dcsi.gnc para ellos. 

Arto. 160.- Para los efectos del Plan d·c: Arbitrios, se tiene por Radio Central de la 

ciudad, el que oportunamente demarque la Junta Municipal que dará a conocer al pú

ijlico contribuyente. 

767 

www.enriquebolanos.org


22-ID-80 LA GACBlTA-DLUUO Ol.l'IC[AL No. 70 

Arto. 170.-El presente Plan de Arbitrios, se aplicará sin perjuicoo ::e lo dispuesto 
en la Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo Industrial, a la Ley Orgánica de la 
Secretaría de Asuntos Municipales. Esta exención no incluye la obligatoriedad de Ma
tricularse que es para todos. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Junta Municipal de Reconstr>:cción de Corinto, 
Departamento de Chinandega, a los once días del mes de marzo de mil novecientos o
chenta. Francisco Tapia Matta, Daniel García Castellón, Róger E. Pantoja Martínez. 

Elévese el presente acuerdo al conocimiento de la Junta de Gobierno de Reconstruc
ción Nacional, a través de la Secretaría de Asuntos Municipales, para su debida apro
bación y entrará en vigencia a partir de su publicación por "La Gaceta", Diario Ofi
cial. 

Comuníquese. Casa de Gobierno. Mana gua, a los once días del mes de marzo de mil 
novecientos ochenta. - "Año de la Alfabetfaación". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONll.L. - Violeta B. de 
Chamorro. - Sergio Ramírez Mercado. -Moisés Hassan JYiorales. - Alfonso Robelo 
Callejas. - Daniel Ortega Saavedra. 

MINISTERIO DEL EXTERIOR 

Convención sobre el Estatufo 
de los Refugiados 

(Continúia) 
4. -Si voluntariamente se ha estableci

do de nuevo en el país que había 
abandonado o fuera del cual había 
permanecido por temor de ser per
seguida; o 

5. -Si, por haber ciesaparecido las cir
cunstancias en virtud de las cuales 
fue reconocida como refugiada, no 
puede continuar negándose a aco
gerse a la protección del país de su 
nacionalidad; 
Queda entendido, sin embargo, que 
las disposiciones del presente párra
fo no se aplicarán a los refugiados 
corJprendidos ·en el párrafo 1 de la 
Sección A del presente Artículo que 
pnedan invocar, para negarse a 
acogerse a la protección del país de 
su nacionalidad, razones imperiosas 
derivadas de persecuciones anterio
res; 

6.-Si se trata de una persona que no 
tiene rni.cionaEdRd y, por haber de
saparecido las circunstancias en vir
tud de las cuales fue reconocida co
mo refugiada, está en condiciones 
de regresar al país donde antes te
nía su residencia habitual; 

Queda entendido, sin emhe.rgo. eme las 1 
disposiciones del presentf' párrnfo no 
se aplicarán a los refugiados compren- ¡ 
<lides en el párrafo 1 de la Sección A 
del presente Artículo que puedan in- ! 
vacar, para negarse a acogerse a la 
protección del país donde tenían su re
sidencia habitual, razones imperioso.s 
derivadas de persecuciones anteriores. 

'Tff 

D. Esta Convención no será aplicable a 
las personas que reciban actualmente 
protección o asistencia de un órgano 
u organismo de las Naciones Unidas 
distinto del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados. 
Cuando esta protección o asistencia 
haya cesado por cualquier motivo, sin 
auc la suerte de tales personas se ha
ya solucionado definitivamente con 
arreglo a las resoluciones aprobadas 
sobre el particular por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, esas 
personas tendrán ipso facto derecho a 
los beneficios del régimen de esta Con
vención. 

E. Esta Convención no será aplicable a 
las personas a quienes las autorida
des competentes del país donde hayan 
fijado s~u residencia reconozcan los 
derechos y obligaciones inherentes a 
la posesión de la nacionalidad de tal 
país. 

F. l~as disposi_ciones de esta Convención 
no serán aplicables a persona alguna 
respecto de Ja cual existan motivos 
fundados pera considerar: 

a) que ha com·et;do un delito contra 
la nqz, 11n dt:lito de guerra o lln 
delito contra la humanidad, de 
los definidos en los instrumentos 
internacionft.leG els.borados para 
adoptar disposiciones respectO de 
tales delitos; 

h) nue ha cornct!f!o un g-r":i..v~ dC'1ito 
cOmún, fuerfl. del 11n-ís de rrfnv,io, 
antes de ser admitida en él como 
refugiada; 

e) n,11e se ha l1ec}10 culnablP, de actos 
contrarios a !as finaJidcdes V a 
Jos principios de las Naciones Uni
das. 
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Artículo 2 

Obligaciones Generales 

Todo refugiado tiene, respecto del país 
donde se encuentra, deberes que, en espe~ 
cial, entrañan la obligación de acatar sus 
leyes y reglamentos, así como medidas 
adoptadas para el mantenimiento del orden 
público. 

Artículo 3 

Prohibición de la Discriminación 

Los Estados contratantes aplicarán las 
disposiciones de esta Convención a los re
fugiados, sin discriminación por n1otivos 

de raza, religión o país de origen. 

Artículo 4 

Religión 

Los Estados contrantes otorgarán a los 
refugiados que se encuentren en su terri
torio un trato por lo menos tan favorable 
como el otorgado a sus nacionales en cuan
to a la libertad de practicar su religión y 
en cuanto a la libertad de instrucción re
ligiosa de sus hijos. 

Artículo 5 

Derechos Otorgados 
Independientemente de esta Convención 

Ninguna disposición de esta Convención i 
podrá interpretarse en menoscabo de cna
lesqniera otros derechos y beneficios in
dependientemente de esta Convención otor
gados por los Estados Contratantes a los 

refugiados. 
Artículo 6 

La Expresión "en las mismas 
Circunstancias" 

A los fines de esta Convención, la ex
presión "en las mismas circunstancias" 
significa que el interesado ha de cumplir 
todos los requisitos que se le exigiría si 
no fuese refugiado (y en particular los re
ferentes a la clnración y a las condiciones 
de estancia o de residencia) para poder 
ejercer el derecho de que se trate, excepto 
los requisitos que, por su naturaleza,, no 
pueda cumplir un refugiado. 

Artículo 7 

Eccención de Reciprocidacl 

1. A reserva de las disposiciones más 
favorables previstas en esta Convención, 
todo Estado Contratante otorgará a los 
refugiados el n1ismo trnto que otorgue a 
los extranjeros en general. 

2. DBspués de nn plozo d,, residencia 
de tres años, todos los refugiados disfruta
rán, en el territorio de los Estados Contra
tantes, la exención de reciprocidad legis
lativa. 
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3. Todo Estado Contratante continuará 
otorgando a los refugiados los derechos y 
beneficios q11e ya les correspo11dieran, aún 
cuando no existiera reciprocidad, en la fe
cha de entrada en vigor de esta Conven
ción para tal Estado. 

4. Los Est2~Uos ContrHtantes examina
rán con buena disposición la posibilidad 
de otorgar a los refugi~u.los, aun cuando no 
exista reciprocidad, otros derechos y bene
ficios, además de los que les corresponden 

en virtud de loG párrafos 2 y 3, así como 
la pcsibilidad de hacer extensiv2, la exen
ción de !eciprocidad a los refugiados que 
no reúnan las condiciones previstas en los 
párrafos 2 y 3. 

5. Las disposiciones de los párrafos 
2 y 3 se apliczn tanto a los derechos y 
beneficios previstos en los Artículos 13, 18, 
19, 21 y 22 de esta Convenció11 como a los 
derechos y beneficios no previstos en ella. 

(continuará) 

ffi'lJVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

DE NICARAGUA 

UNAN - Normas Estatutarias 

CERTIFICACION 

Den-is li.fartín.ez Cabezas, Secretario Ge
neral de la Universidad Nacional Autóno
ma de Nicaragua, 

Qertifica: 

Que en el Libro de Actas de la Junta 
Universitaria de esta Universidad, en los 
folios comprendidos entre los números 
15071 al 15082, se encuentra el acuerdo 
o,ue literalmente dice: 

"10, N orrnas E.,tatutarürn. -- La Junta 
Universitaria de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua. 

Considerando: 

I-Que el desarrollo del Proceso Revo
h1cionario Sandin.ista i1npo11e la urgente 
necesidad a todos los orii'anismos del Es
tado de arlecuar sus estructuras a la di-
11ámica de la Revolución; 

Considerando: 

II-Que la import~.ncia estratégica que 
corresponde a la Universidad Nacional Au
tónomá. de Nic~,r~.gu:i, como máximo orM 

ganisrno O.el Estado, en la forn1ación C.e 
los cuadros profesionales y técniccs, en el 
desarrollo de la investigD-ción científica pu~ 
ra y aplicada. y e11 la difusión de la cult11ra 
en dl:r0cto benef~e-i.8 del Pueblo, impone con 
cal'áctcr prioritario la adopción inmediata 
de medidas tendientes a optimizar el pro
ceso educativo superior; 
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Considerando: 
III-Que el extmordinario desarrollo de 

la matrícula estudiantil, prh1cipalmente en 
el núcleo de I\'.Ian::tgua, "'¿/ la consiguiente 
con1n!eiidad Ce las tHre8-s ed11cativas, acon
sejañ ¡; ncce"idad de adoptar una política 
de descent>'alización rrdministrativa y do
cente, a fin de garantizar la eficacia "':/ ra
cion.alidad. de los servicios docentes, de in
vcs tigación y de extensión; 

Considerando: 
IV---Qc1.c dentro del proceso de autono

m.l;:i fr-;nri0n8J que demRndan los tiempos 
pr::sentrs, r:s accn"!sejablc también procurar 
un.a polític'.:1.. de dcscentrali7.ación faculta
tiva, en 8.Quella.s áreas, CUJ.7ª importancia 
académica resulta de prioridad dentro eje! 
proceso revolucionario; 

Considerando: 
\l-Q_~_'.e :resulta conveniente consolidar 

la orp:ani\1;ació1~ facultEtiva de aquellas es
cuelas tE1Iversitarias one aú11 no ostentan 
ese r:'.nfYn con el propósito de elevar su je
rara.uía dentro de la organización univer
sitaria, y reestrt1ctnrar aql1ellas faculta
des que por razones de la división de los 
n{1cleos a[!Í lo d.emandan; 

Considerando: 
VI-Que resulta. necesario co1npletar los 

c11B.dros directivos de las Facultades, a fin 
d~ mejorar y dins,mizar el trabajo facuJ
t::tt.ivo, mediante rnecr:nismos ejecutivos, 
acordes con el proceso de unidad y de emer
gencia que marca el Proceso Revolucio
nario; 

Por tanto: 
En uso de J8s facultades que le otor,gan 

el artícnlo 14, liter -. l a) de la Le;y 0-rgáni
ca del 25 de ro.zrzo de 1958 y el artículo 
204 de los Estatutos Universitarios, 

Resuelve: 
i~ .. prob:-t.r las normas estatutarias si

guientes: 

Artículo lo.-Sin perjuicio de las facul
tades de l'.1 Jur1ta Uni"lersitaria las activiR 
des d0r::-?.ntrs y ~d1nln]strativ-as de los nú
cleos de León y 1Vfanagua, estarán a cargo 
de dos Comisiones Pern1ane11tes. La Co
misión Permanente del núcleo de León es
tará ieteg-rada por el Rector, quien la pre
side, !os Decanos de las Facultades corres
pondientss ;l el Secrctr:.rio General de la 
Universid;i,d; la Comisión Permanente del 
núcleo de 1:Ianagua estará integrada por el 
Vice-R,Gctor, l]_llien la preside, los Decanos 
de !as Facultndes correspondientes y el Se
cret:::-,rio Ejeci_~tivo del núcleo. Cada una 
de ellas tendrá un Representante Estudian
til nombrado por el -ClfüN, Los directo
res de las Escuelas y Centros Regionales, 

la Asociación de Profesores y el Sindicato 
de Trabajadores de Jos respectivos núcleos 
tendrán derecho a un delegado cada uno en 
las Comisiones Permanentes. En los ca
sos de ause:--ieia temporal del Ilcctcir o Vi
ce-Rector presidirán ]as Cornisiones Per
manentes los Decanos que resulten electos 
por las mismas. 

1'1.!°tÍculo 2o.-Las Con.1isiones Permanen
tes a que se refiere el artículo anterior, 
tendrá ·dentro de sus respectivos núcleos, 
las siguientes atribuciones: 

a) 

b) 

c) 

d) 
e) 

f) 

g) 

h) 

Controlar y dir,!loner de sus ingre
sos v cgr.i::sos, de acuerdo con el res
pectivo presupuesto; 
En el creso de Jvranaguo, nombrar al 
Secretario Ejecutivo, al Tesorero y 
a los Directores Administrativos, a 
propuesta del Vicerrector; 
Nombrar a los Directores de los De
partamentos Ac2.démicos y al perso-
nal docente a propuesta de las Jun
tas Directivas de las respectivas Fa· 
cultades; 
Dictar su propio reglamento; 
Resolver los conflictos que se susci
ten entre los diferentes organismos 
universitarlcs b~.jo su con,.petencia 
:l constituirse e11 'IrHJtln~J de últi
ma inEtanci;1 so~J:_·e les asunt0s que 
ya hubieran conocido l2_s J~1ntas Di
rectiv&.s de sus reEpcctivas Faculta-
des; 
Aplicar las sanciortcs d-i_~ 1;lnlir1arias 
q-Ue establezcan icr:: Est:-~ t~_:ios a to-
dos aquellos in.i-cm1J:"'D'J d~ sus res·· 
pectivos 11Ú.Cl_Ct:·3: frOfCSOl'CS, estu
diantes :y trabaja.dc::.·cs, q_ue sean 
responsables por L"'l ü1cum1)Iimiento 
de las obligaciones r(L!e E;spccífica
mente les impone h Ley Orgánica, 
Estatutos y R~;zlnmentc-s y que no 
sean de compdencia de las ,;untas 
Directivas; --
Velar por e' cucnplimiento de la Ley 
Orgánica, Estatutos y F.eg!amentos 
y por la buena marcha y prestigio 
de los núcleos correspondientes; 
Conceder becas a lc;s estudiantes y 
graduados que se hagan merecedo-
res de ellas, de acuerdo con los Es
tatutos y Reglamentos. 

Artículo 3o.--Las Comisiones Permanen
tes tendrán derecho a iniciativa ante la 
Junta Universitaria sobre los siguientes 
asuntos relacionados con sus respectivos 
núcleos: 
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a.) Proponer los proyectos de presu
puesto anual de ingresos y egresos, 
así como las reformas que estimen 
oportunas, una vez aprobadas; 
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b) Proponer los proyectos de reforma 
a los Estatutos y Reglamentes, así 
como las propuestas de nuevas re
giamentaciones, que le sometan sus 
correspondientes Juntas Directivas 
de Facultades; 

e) Proponer Jos planes de estudios y 
sus reformas, así como Jas orienta~ 
ciones de la en_señanza universita
ria que estimen pertinentes; 

d) Proponer todo lo relativo a la ma
trícula y la reglamentación de los 
exámenes de fin de curso y de gra
do; 

e) Proponer la apertura de nuevas Fa
cultades v Escuelas dentro de sus 
respectivÜs núcleos; 

f) Proponer el nombramiento del Vi
cerrector Académico y del Vicerrec
tor Administrativo. 

La .Junta Universitaria deberá resolver 
oportunamente las propuestas formuladas 
por las (~omisiones Perm_anentes. 

Artíc,llo 4o.-El Vicerrector de la Uni
versidad Nacional Autónoma de Nicara
gua, tendrá su sede en el núcleo de Mana
gua, presidirá la C'.omisió11 Permanente de 
este núcleo sin pcrjujcio de las atribucio
nes señ2lad[ts en (~l artículo 13 de los Es
tatutos, responderá ante el Rector y la Jun
ta TJniversitaria, según los casos, por el 
inte~r&l f1111ci'.Ji1'.:ln1iento del Recinto Uni
-~-.:_,;:sit'l_r'~_J Jluhén J)q_rí0 de 1-.1(1.T:"J.f"U'."'.. y de
~-.:' s cr~1Lros bajo su C(;Jn.~:stcncÚ~.. ~ 

A rtícub :3o.-L~. estructura administra
tiva del núcleo de Managua estará integra
da principalmente por el vricerrector de la 
UNAN¡ quien la presidirá, por un Vice
rrector A cadén1ico que tendrá la función 
de co1ab8rar c·n la conducción de todo el 
proceso docente-educativo y por un Vice
rrector .A ... drninistrativo que tendrá a su 
c8rgo las funciones ad:ininistrativan y eco
nómicas del núcleo. Las atribuciones es
necíficas de los Vicerrectores Académico v Administr.ttivo, así como las del Secre
iario Ejec11ti.vo, serán defjnidas por la Jun
ta lTnivc:Lsitari::t '1- nropuesta de la Comi
sión Pf'rmancnte deÍ nílclen de Managua. 

Artículo 60.-Se eleva a categoría de 
Faculta.d a la Escuela Nacionzl de Agricul
tura y Ganadería (ENAG), la que en lo su
c2sivo s2 d-f'Ji.ominará FRcultad de Ciencias 
Agroncí'..F;::,rias. La i11tegración de su Jun
t'.1 Directiva para. corr1uletar el período 
197S-1 987.. se rc:-ili?ará de conformidad con 
\~ artJc11lc 15 de E-Sts.s normas ··:!l su funcio
n¡;.:,n11ento se someterá. a la. Ley~ Orgánica, 
L:st'ltutc;J y Rcgla1ncntos 1JniverRitarios. 
Todo l'l t}':'I"':íon;:il doc.0nte y administrativo 
de la ET'~T.1.\G, así como sits instalacion('~ 
formarán parte do la nueva Facultr.d. 
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Artículo 7o.-Se eleva a categoría de 
Facultad a la Escuela de Ciencias de la E
ducación, la que en lo rncesivo se denomi
nará Facultad de Ciencias de la Edu
cac10n. El personal de la Facultad de 
Dencias de fa Educación estará integrado 
por los docentes "':l adm:~nistrativos de la 
Escuela de Ciencias de la Educación, de las 
Seccim:2s de Geop,-rafía e Historia del De
partamento de Ciencias Sociales y de las 
Secciones de Español, Inglés y Francés del 
Denartamcnlo de Filosofía v Letras de la 
Escuela de Cienci¡¡s y Letras del núcleo de 
M¡¡na.e;ua. La intcgro.ción de la ,Tunta Di
rectiva de Ja I~,acultad de Ciencias de la 
Educación p~.:ra complct:1r el período 1979-
1982 se realizará de conformidad con el 
artículo 15· de est:i,s norm2,s v su funciona
miento se someterá a la Ley~ Orf;ánica, Es~ 
tatutos y Reglamentos Universitarios. 

Artículo 80.-Se integrarán a la. Facul
tad de Humanidades las Secdcmes de Filo
sofía, v d:: SociologÍ!L de los DBV>31"t::JmPntos 
de F·ilosofía -y Letrn.P. y Cienc~as Sociales, 
resnectivamente, :l a la F.r.cu]tru1 d2 (;ien
cinB Rconómicas la SecP-ión de D~recho, to
dos de h. Escuela de Ciencies y Letras del 
núcleo de Managua. 

Artículo 9o.-Se c1erog¡¡ la c~e3eión de 
la Escuela de Ci011c:ias 1,r IA~tr::i i:; del núcleo 
de Afanagva y p0r con~i~uiente la Facul
tad de Ciencias y I,ctrBs tendrá con10 sede 
el. nú.c!r.o de l.ieón ..,l f';_1Y1cionri.r8, con su Es
cuela ~l rr'.Jg'r~.maS existentes. A_simismo 
se deja s~n efecto la elección de los actua
les ~iembrop, directivos de ]q, Facultad de 
Cienci~s y Letras correspondiente :ll nú
cleo de ~ianagu::i..) dPbiéndos.e por consi
gtliente completar la lntegrgcjó:'.1 de la JunR 
ta Directiva de esta Fa.c1l1tr:.d para term.i
nar el período 1979-198?, en la formo. pre
vista en e1 2.rtícu~o lfi de estas normas. 

_A...rtículo lOo.--.Se ere~ la Escuela ,de 
Ciencias del núcleo de :h.fnna7ua, la. cual 
estará inter;rada por los Departamentos de 
Fís1ca y Jvin.temát~~n.1 Quín1ica y Biología 
de la antigua Et-cuc1a de Ciencias y Letras. 
La nu_eva Escuela ft~ncionf!rá bajo la res
ponsa.bilidad de la Comis'ón Permanente 
del 1r:tcleo de M;:i::.12¡;-ua) qt~.ien nombrará al 
respectivo Director y Consejo Técnico a 
propuesta del Vice-?t.ectvr de ~a Universi
dad. 

Artículo llo.-La Comisión Permanen
te del nftcleo de f.:!a112,gr1a tendrá t3mbién 
bajo su refpon~abi1ida-d ~1drninistratlva y 
docente el Centro 1Jniversit::i:rio R(~gfon~l 
de Carazo y el Progran1a Unive.tsitario de 
Puerto Cabezas. L;1 Co1nfr:lión I>er1naner1-
te det núcleo de I .eón tf)ndrá bajo su res~ 
pons:ibílida.d acru1 :2:r1l 1~::;. :,: adn1in.isf:rutiva 
el .Centro Uuivasitarjo _Eegional del Nor-
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te y el Programa Universitario de Blue
fields. 

Artículo 120.-La Escuela de Enferme
ría continuará bajo la responsabilidad de 
la Facultad de Ciencias Médicas del nú
cleo de León. 

Artículo 130.-Se deroga la reforma par
cial del artículo 13 de los Estatutos apro
bada por la Junta Universitaria en su se
sión número 334 del 22 de noviembre de 
1969. Igualmente se deroga el Reglamen
to para las clc~cio;Jes del Vicerrector Ad
ministrativo del núcleo de Managua, apro
bado por la Junta Universitaria en su se
sión número 341, del 11 de febrero de 1970. 

Artículo 140.-(transitorio) Se suspen
de, por ahora, la vigencia del Título III, 
De las Elecciones de Autoridades, Capítu
lo II, De las Elecciones de las Juntas Di
rectivas de las FClculbdes y III, Disposi
ciones comunes a los capítulos anteriores 
de los Estatutos Universitarios aprobados 
por la Junta Universitaria en su sesión nú
mero 143 del 2 de abril de 1963 y las res- ¡ 

pectivas reformas de Jos artículos 51 y 54, 
aprobadas en la sesión número 206 del 19 
de agosto de 1965 y del artículo 59 apro
bado en la sesinn número 343 del 5 de fe
brero de 1970. 

Artículo 150.-(transitorio) La integra
ción de les Juntas Directivas de bs nue
vas Facultor1es de Ciencias Agropecuarias 
y Ciencias de la Educación, así como la re
posición de las vacantes en las restantes 
Juntri..s Directivas, para completar el perío
do 1979-1982 que concluve el 27 de marzo 
de 1982, será hecha por la Junta Universi
taria a propuesta rle los actuales Conse
jos Técnicos de las Escuelas elevadas a Fa
cultades y de lns Juntas Directivas en Jas 
demás F'acultades, en sus respectivos ca
sos. Para completar la integración de la 
Facultad de Ciencias y Letras del núcleo 
de León, la propuesta de Jos candidatos se
rá hee1_1a por un cuerDo integrado por el 
Director y Secretario y los miembros pro
piet;:irios y S!lf_Jlentes de la Junta Dircctiva 
con sede en el ní1cleo de León. 

Artículo 160.-Las prceentes normas 
entrarán en vigencia. a p:irtir de esta fe
cha1 sin pf:r_jr!.~rio de s11 ulterior publica
ción en f~ 1 Diario Oficial ¡¡La Gaceta". 

Dado por Ja .Junta Universitaria de la 
Univernidad Nacion,11 Autónoma de Nica
ragua, en su sesión número 550 del seis de 
febrero d2 n1i.l novecientos ochenta. - ''A
izo ele l:1- Alfnbctiza.ción. -- Mariano Fia· 
Zios Oyangw·en., Rector; Bayardo Altami
;··ano López) Vicerrector; Joaquín, Soli.s Pku
ra, Decano de Ciencias Médicas; Jesús Al
varez Alvaraao, Decano de Ciencias Jurí-

dicas y Sociales; María Elena Berríos de 
Orozco) Decana de Ciencias Químicas; Jua·n 
Sánrhe.z Barquero, Decano de Ciencias Fí
sico-Matemáticas; Néstor Arauz Godoy, 
Decano de Odontología; Julio C. Vega Ra
mírez, Decano de Ciencias Económicas; 

1 Willfo.m Genet Barberena, Decano de Hu
manidades; Braulio Espinoza Mondragón, 
Decano en ejercicio de Ciencias y Letras; 
Ernesto Guerra Cruz; Representante del 
Ministerio de Educación; y Denis Martínez 
Cabez;as) Secretario General". 

Es conforme con su original, con el cual 
fue debidamente cotejado. 

León, seis de marzo de mil novecientos 
ochenta. 

Denis JJfartínez Cabezas. 
Secretario General . 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 943 - - R/F 730168 - 1/5 C$ 75.00 

AMCASA, S. A., Nicaragüense, mediante apo-. 
dcrado generalísimo Eduardo Molina solicita re
gistro marca fábrica : 

''CAFE JARRITO'' 
Clase 30. 
Presentada: 15 mayo 1978. 
OuóngansP. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 29 

enero 1980. --~ "'"\.lb{:;rt.o Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 9H R/F 730168 - 2/5 C$ 75.00 
A].1:CA .. SA, S. A., Nicaragüense, mediante apo

derado generalísin10 Eduardo Molina solicita re
gistro inarca fábrica: 

"CAFE BRlTMAS" 
Clase 30. 
Prese!ltada: 15 n1ayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

enero 1980. - Alberto Peter h., P~egistrador. 
3 1 

Reg. No. 9J5 -- R/F 730168 - 3/5 CS 75.00 
P .. MCASA. S. A .. Nicar.agi.i.ense, mediante apo

derado gen0ralísimo Eduardo Malina solicita re
gistro marca fábrica: 

''CAFE I{II~A .. MBE'' 
Clase 30. 
Presentada: 15 n1ayo 1978. 
Opónganse. 
Registro· Propiedad Industrial. - J./[ar:agua, 29 

enero 1980. ~-- Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 439 - R/F 656675 - 1/5 C$ 45.00 
Franklin Caldera, apoderado Sociéte D'etudes 

Sci0ntifiques et Indusfri.lles de L'ile de Fra11ce, 
francesa, solicita registro marC'a: 

"V ALOPRIDE" 
Clase 5. 
Presentada: 29 octubre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

noviembre 1979. - "Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 2 

' 

' < 
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Reg. No. 432 R/F 705834 - 1/2 C$ 150.00 
11'ranklin Caldera, apoderado The Polo /Lauren 

Company, estadounidense, solicita registro marca 
fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: 24 octubre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - lVIanagua, 29 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

3 lo! 

Reg. No. 433 - R/F 705834 - 2/2 C$ 150.00 
Franklin Caldera, apoderado Konishiroku Pho

to, Inc., Co. Ltd., japonesa, solicita registro mar
ca fábrica: 

• 
U·BIX 

Clase 9. 
Presentada: 23 octubre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - l\!Ianagua, 26 

octubre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. 

3 2 

Reg. No., 43.1 - R/F 705832 - 1/4 C$ 150.00 
Polydor International, G:MBH., alemana, me

diante apoderado Franklin Caldera, solicita re
gistro marca· fábrica: 

Clase 9. 
Presentada: 11 agosto 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

octu_bre 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -Argeo Miranda, Srio. 

3 2 

Reg. No .. 435 - R/F 705832 - 2/4 C$ 150.00 
Franklin Caldera, apoderado Alimentos Duval 

S. A., mexicana, solicita registro marca fábrica; 

Clase 30. 
Presentada: 11 octubre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

octubre 1979. - Yolandq. García de 1\iiontealegre, 
Registrador. 

3 2 

Reg. No. 441 - R/F 656675 - 3/5 Valor C$ 45.00 
Franklirt Caldera, apoderado Espc Fabrik 

Pharm Praparate, GMBH., alemana, solicita re_ 
gistro marca fábrica : 

''XYLESTESIN'' 
Clase 5. 
Presentada: 6 noviembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

a 2 

Reg. No. 436 - R/F 705832 - 3/4 C$ 150.00 
Finor, S. A., espafiola, n1ediante apoderado 

Franklin Caldera, solicita registro marca fábrica: 

Clase 14. 
Presentada: 27 septiembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

octubre 1979. - Yolanda García de :l'1ontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 2 

Reg. No. 437 -- R/F' 705832 - 4/4 C$ 150.00 
Franklin Caldera, apoderado Esb Incorporated, 

estadounidense, solicita registro marca fábrica: 

[RAY.§·vAc) 

Clase 9. 
Presentada: 20 octubre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 2 

Reg. No. 438 - R/F' 705833 - Valor C$ 150.00 
Franklin Caldera, apoderado The Polo/Lauren 

Company, estadounidense, solicita registro mar
ca fábrica: 

""~~ . '"'JI o ~·~~o) r ~. 
¡¡;~:·1:.i ._~º- ~~ -

Ralp1 LauíGn 
Clase 3. 
Presentada: 24 octubre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 11.fanagua, 29 

octubre 1979. - Yolanda García de l\:Iontealegre, 
Registrador. 

3 2 

Reg. No. 416 R/F 705841 - 1/5 C$ 150.00 
Furuno Electric, Co., Ltd., japonesa, apodera

do Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca 
fábrica: 

Clase 9. 
Presentada: 2G scptien1bre 1979. 
Opónganse. 
Reglstro Propiedad Ir~duo.:trial. - I\.fanagua, 8 

octubre 1979. -- Yolandn García de Montealegre, 
Registrador. - 1\rgco lVIiranda, Srio. 

3 2 

Reg. No. 442 - R/F 656675 - 4/5 Valor C$ 45.oo 
Franklin Caldera1 apoderado Espe Fabrik 
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Pharm Praparate, G1'IBH.,alemana, 
gistro marca fábrica: 

solicita re- 1 

"MEPIVASTESIN" 
Clase 5. 
Presentada: 6 noviembre 1979. 
Opónganse. 
RegL':>tro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

novie1nbre 1979. -~ Yolanda Garcia de 1.Ionteale
gre, Registrador. 

3 2 

JJ1arcas de Comercio 
Rf'g. No. 1505 --- R/F 740375 - 1/8 - <i75.00 

Luis L-ópez, apoderad.o Distribuciones Astro de 
Kicaragua, S. A., solicita registro marca de co
mercio: 

"CHE\VELS" 
Clase 30. 
Presentada: 31 C"nero 1980. 
Registro P1·cpicdad Industrial. ---- 11.fanagua, 9 

febrero, 1980. - _.•\lberto Ploter h., Registrador. 
3 2 

Reg, Kn. 1506 -- 1-=t/F' 74-0375 -- 2/8 -- <S 75.00 
Luis I.ópcz, apoderado Distribuciones Astro de 

Nicaragua, S. J\._., solicita registro marca de co
rnercio: 

"DU R-6,.," 
Clase 16. 
Presentada: 31 enero, 1980. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

febrero, 1980. - Alberto Pcter h., Registrador. 
3 2 

Cambios Razón Social 
Rcg. No. 405 - R/F 725723 - Valor C$ 25.00 

lYícNeil Laboratories Incorporatcd, estadouni
dense, ca1nbió razón social por McNeilab, Inc., es
tadounidense, titular n1arcas fábrica: 
"GRIB'ULVIN" No. 9,909-A 
"PARAFON" No. 19,789 

Clases 5. C.C. 
ltegistro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

enero 1980. - P. A. López, Registrador. 
l 

Reg. No. 475 - R/F 724834 - Valor C$ 50.00 
Smtih f{linc & French Laboratories, estadouni

dense, cambió razón Eocial por Smithkline Corpo
poration, estadounidense, titular marcas fábrica: 
"STELAPAR" No. 10,560 
"STELABID" No. 10,352 
"DEXA.M:YL" No. 6,416 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

enero 1980. - P. A. López, Registrador. - Uriel 
Silva T., Srio. 

1 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 474 ~ R/F 724833 - Valor C$ 75.00 

Decre & Co111pany, estadounidense, mediante 
apoderado Dr. Alejandro Carrión, solicita renova
ción marca fábrica: 
"EL SlJRCO DEL AIRE" No. 21,078 

Clase 35. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

mayo :1979. - Yolanda García de I\-Iontealegre, 
Registrador. ~ Uriel Silva T.,Srio. 

3 1 

Reg. No. 490 - R/F 725627 - 1/5 - <r 75.00 
UCE Societé Anonyme, Belga, mediante apo· 

derado Dr. Franklin Caldera, solicita Renovación 
marcn fábrica: 
"BALSOCLASE" No. 21,812 

Clase 5. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 
enero, 1980. - P. A. L6pez, Registrador. 

3 l 

Reg. No. 484 - R/F 725618 - 1/6 - (j: 150.00 
Reemtsma Cigarettenfabriken GmbH, Alemana, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita. 
Renovación marca fábrica: 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

de octubre de 1979. - Yolanda García de Monte· 
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 489 - R/F 725618 - 6/6 (j: 150.00 
Dentsply International Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
Renovación marca fábrica: 

No. 20,482 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

noviembre, 1979. -- Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 l 

Reg. No. 488 - R/F 725618 -- 5/6 - IS 150.00 
Kiwanis International, estadounidense, median· 

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita Re· 
novación marca fábrica: 

No. 200567 
Clase 26. 
Registro Propiedad Industrial. - I\.lfanagua, 10 

de octubre de 1979. -- - Yolanda Garcia de Monte .. 
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 491 - R/F 725627 - 2/5 - <r 75.00 
UCB Societé Anonyme, Belga, mediante apo· 

derado Doctor Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 
"LIBRATAR COMPLEX" No. 21,816 

Clase 5. 
Registro Propiedad In dustriat. Managua, 3 

enero, 1980. - P. A. L6pez, Registrador. 
3 1 

Reg. No. 492 - R/F 725627 - 3/5 - lf 75.00 
Warne-r Lambert Company, estadounidense, me· 

diante apoderado Dr. Franldin Caldera, :solicita. 
Renovación marca fábrica: 
HSINUTAB" 

Clase 5. 
No. 10,231 

774 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

enero, 1980. - P. A. L6pez, Registrador. 
3 1 

Reg. No. 493 - R/F 725627 - 4/5 IS 75.00 
Europharma International, Inc., panrune:ña, me~ 

<liante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 

Renovación marca fábrica: 
"LYCOGEL" No. 22,266 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

enero, 1980. - P. A. Lópcz, Registrador. 
3 1 

Reg. No. 494 - R/F 725627 5/5 - <f 75.00 
Beiersdorf Ag., alemana, mediante apodera,<lo 

DI'. Franklin Caldera, solicita Renovación marca 
fábrica: 
1'LABELLO" No. 22,167 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. --- Managua, 3 

enero, 1980. - P. A. López, Registrador. 
3 1 

Rcg. No. 91 l -·· R/F 735207 - - 1 /f1 CS 75,00 
Albccto Culvor Co1npany, t':>it:"1dounidense, mf'

rliant0 apoderndn Dr. FrankUn Caldera, solicita 

renovació11 inarca fábrica: 
"F D S" No. 20,627 

Clase 5. 
ReP,"l::1tro Propiedad Indu3trial. - Mnnagua, 18 

enero 1980. - P. A. I~ópez, Registrador. 
3 1 

Reg. No. 912 --- R/F 735207 -·- 2/5 C~ 75.00 

In1rf'.rial C:!<r::rn_;_~nJ D1du.stri<'S Lin1ited, inglesn. 

medinni,e ap~)d8rado Dr. Fra!1klin CaJdcra, solici

ta "'"DOV.'l".'ión marca. fi:í.brica: 
"FIJLL:[N" Nn. 19,675 

ClnBc 5. 
I{e0stro Proni.edad Industrial. - - >1:an;:i,~;ua, 13 

ene-ro .19.SO. - P. _;.\_, Lópcz, Registre.dar. 
3 1 

Concesz'.ón de Patente 
Re?C. No. 470 - · H/F 724832 -- 1/4 Valor C~ 75.00 

GeoPourcc, I01f'.., estadou:nidonse, :mediante apo

derado Dr. Francisco OrtegB, Eolicita concesión 

Pntf'nte Invenci611: 
"DISPOSICTON ,qJSMICA MRTORADA PARA 

PROSPECCION SISMIC-~". 
Opóng-anse. 
Registro Propiedad Indu.str.!nl. - Managua, 28 

inayo 1970. - Yoln.nda C·arcía de ~'fontcalegre, 

Registrador. ~ J. Argco 1'-iir.?;:nda, Srio. 
s 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. :Nn. J7G3 ---- R/F 74·11J_6 - Valor ct375.00 

Dif'Z y a:0z de la 111:1.f:c:'_Q del qnince de abril 

(1c' rni1 '!'r>v0eiP'<tns nchP-rta. f'nh:::ist8r::isP. l"n Ps:tP. 

Desp9('!i·". l~n pr0dio urho.no que pertenece a Ja 

E'.'f\.0rn. -'tndir:'. Cn:r.-2_i o J P7.é~1nn. inscrito brdo el 

nü·111•r0 2:1.5r>;~, _.\si 0 1,tn .S-0.f:Undo, Folios noventa 
-·-··];0 -, Jl(YV0:--:to. v n~·nve f98 y ~í)), Tcriio 

f~C'!,"~:',~"'./T d"l TX!Jro di: Pn•ni_"dD.des, 8<'cción CTr 

n.0;'--'(''.1;);" l:'.'.r:l0R d('] f\'.'p:l~1:ro Público del Df'D.'lY
f-.,.,rr.:>ntn d·,~ }{;¡<«:_\«\, o;nn Jnr.: !'ti_,,.ninr>t~:3 lirfl('J.r;3: 

(1•,i,-.,11tC', ter::'ó'l1i1 de T-,-.:'i:rr-.~tn r..~-,-.r;Í!l, liov c1_e ,TUDY"IG. 

r~""."'1:-r. c."'.U<:! ('Jl T'1f'd°tn: Pon1r~ntA-. call'7 en medio, 

tc-n:.;10 Lle don ]1,fa~1u~l Rito '.Tir-.f'ntc: Norte, te

rreno de doña Rosa Alvarado Muñoz; y Sur, te

rreno de don Hilar!o Muñoz, hoy d~ doña Juliana 

Flor .. es calle en inedio. -

Base: ~ 20,000.00 
FJ3tricto contado. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Compañía Inter-financiera Nicaragüen

se. 
Ejecutado: Yadira Ccrrato JJeza1na y Gonzalo 

Rodríguez 1'.'Iartir..cz. 
D:::tdo en el Juzgado T~rce:ro Civil de Distrito. 

~-Ian::i.gua, a las diez y diez n1inutos de la mañana 
del d<)Ce de marzo de 1nil nou".cientos ochenta. -

Guv Ber;daña G,, Juez Tercero Civil d-:::: Distrito de 
].{avnagua. 

3 3 

Reg. :-Jo. 1754- - R/F 744117 -- Valor <;:600.00 

Nueve v cinco de la n1añ.'lna del 11uiEC'C de 

abril d~ i~1il novccie:r'itns c1chr.ntn. subastára:c en 

este dcspacl:.o un con;pr~scr cnrnplr.to cOll su c::t

bczal y motor de 10 II.P. 230V., discfio BCDEH, 

co;itrol 40C, Serie :r:-..ro. F~2,1-200fl1, marca JDCO

CHIN; un n101dc lcdi, n1ode-Jo :B~Z_,\, S0r·ie No. 886; 

un rn1.t1·!x Lndi lOOOX20, Serie No. 20451; un m::i.

trix Lo::ti 900x20, :?.erie A'l'53L; L":"n matrix Lodi 

750X20. Scrit: 225-A; 1Jn c.spa.cir:dor de :-'2" -7.8"; 

un cspaciad(l"t' de 15.S." - 7.8''; un f;fpaclador de 

7.S'': un !-:•oldc I~odi JT1nc1,0lc1 Fi\Y p.crif' No. 2-117; 

un r;,.:<Ji-i:-: Lndi 700X16, Serie I'Jo. 1637'6582I'JD50íl; 

un r¡:~ürlx I.-odi 6GOX16, E'.c--·.:iP I'-~'1. 1-31382-1<!4-500; 

nn n1a~~-L{ LorU 6G0~~13, 8eric 1-To. 30:1-11; un lo

clríx r-stanh:-, modelo No. Tvtlir, Serie J'-\'o. 21/6; un 

matrix fí90Xl3, n1oc1<~lo Mllrs, Serle No. 5.0; un 

matrix 600Xl5, n1od0lo Jvillrs. Serie No. OOO: un 

n1atl·lx 750Xl4. inode1o l'rrlis, Se1·ic No. 7f14-2; 
un 11;rttrix SOOX:t·l, modC"ln K:~'i;-, SEri•' No. 804-1: 

un r!1atrix 850X14, rnodelo KpliG, Serle :'Jo. 854; 
un rns.t1·i·-: 900X14, 1nodclo ::"Jpl!'.1, Serie f.l0·1: cua

tro espc-ic'..'ld01·es de '..'~"\"; l.ff1-<1. I'EL<:pad0rn Lodi, 71:--S 

H,P., Sf't'i<' No. 1200072. ron 2 C2.>r1biof: para llan

tas: una pPgadora Lodi, modelo AS No. 1082. 

Base ~~ 20,000.00. 
Est:·:cto contado. c,1rensc posturas 
Eje:~uta: CornpafiÍi'L Interfir:anch':::a Nicaragüen

se. 
FJiec11tri,C:;;: R'_'f:DC2-.uchadora San Jcrónirnn, Ruth 

Gurdián de L'.lca.yo, Irrna Lacn:vo y .Tulio I.11cayo. 

Dado en el Juzgado TercC'rO Civil de Dü>trito. 

!vianagua, a las dir:z y trC'intn n1inuto3 <le la ina
ñana del dof'e de marzo de n1il novecicr.tos ochen

ta. - Guy BC'ndaña C., Ju0z Tercero Civil de J\ia-

nagua. 
3 3 

Reg. No. 1757 - B./F' 77G543 - V.,.alor es' 50.00 

Tres tarr18. trein!iuno ~o:rrtcnte, t8mat2.rase 

rústica La Co11ccpci{l;i, Oriente, F'ac-undo Cnlero; 

Punie11tp, C1ár..d1do Bustos; Norte, GrPgorio T~ó

pez; Sur, 1',{"Fia Calero. 
J'-;iil C6rdohas. 
B_j~cut:-1: José Pn:vf;n contra Albino- Pavón. 

J:J;;;g:ido I .. oc~tl Civil. 1'C'.lsaya. seis marzo, mil 

no-vf'.cientos ochenta. - .Ju1n Ron1ó.n Rohleto, Se-

crctario. 
3 3 

Reg. No. 17fi8 --- R,'J,~ 74.{07G -- \ralor 8100.00 

Guillt:rmo T~etaneo :·i:-í11<:l~r7., .Tuf'?. Pi imf'rn fk·1 

Trabnjn de :\.ianagu'1, ¡,;,,;:1 los f:f8ctos legales de 

I~c-~¡ 0e Avisa: 
Subáslnse al 1narUl10: lJr:2 ina'lton0dora, pin

ta.dn en ro~io, sin in::i.rc'.l, r,J -""':·i0, ''.i nú1nPro. TJn 

co.11in'.) d~ Snnir1o, n1::i.rel.. F1r01., f'.,"r)"- );o. 022631, 

('(1n dns p'.1."lri;r1tPS (valnrririo D;-~ J\i:il QFir:~c-r_tos 

\'0 .. ,l·-:!~·:;q, Jn. p;;:rr;lensC',cra. E-:-~ni::-o r:crc;ido, por 

F'i"'c11t'1'!"!.tf': J'l,farí_a l!--:sU:21· z~-;Jaya "-t-;1Jil8.!\ Zoi-

1 a C.<J stJlJ n R .. 
E:i0cutadr,: Glorfrt l.'!t.'!!t;-~~-,rán. 

Señála.sc : Las diez de la inañana, del día vcin-· 
ticinco d'2 n1arzo de ni.il novecientos-ochenta. 

Dado en el Juzgado Primero clel -TrabajÜ de . 

www.enriquebolanos.org
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Managua, a los trece días dcI ines de marzo de 
mil novecientos ochenta. -- Dr. Guillermo Betan
co Sár.chez, Juez Priluero del Trabajo de l\'!ana
gua. 

3 3 

Reg. No. 1764 - R/F 744586 - Valor 1$150.00 
Diez mañ.ana, veintisiete marzo próximo, locriJ 

este Juzgado subastárase 1nartillo vehículo, tipo 
camión, Deihatsu, chasis 19fi62, motor 1322208, co
lor verde, cGatro cilindros, año 1977. 

Avalúo: Veinticinco l\.fi1 Córdobas. 
Ejecuta: Internacional l'dotor de Nicaragua, S. 

A. vs. Fernando Espinoza Aguirrc. 
Vehículo: Encue:ntn1 Intf:r,notor. 
Dado en Juzgr:do Tercero Civil Di0trito. Mana

gua, siete ele ic1arzo. n;il Lovcc:iP1rt.os ochcr>.t:,1. -
Enmendado: f.lctc de Dlt:'.rzo. Vn~c -- Guy Bcnda
ña Guerrero, Juez Tercero Civil Distrito. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 153:lL --- R/F 730756 - Valnr C$ 75.00 

Marina Paz de Reyes, ~(1licita titulo supletorio, 
solar barrio "Son FcrnQndo", esta ciudad; Orien
te, carretera; Po.::üc:-.~_-2, :'-..->_0d~1n:10 Marin; Xorte, 
Marina Paz; Sur, Delfín Alvar<J.do. 

Juzgado Local. t::oaco, cu~tro diciembre, mil 
noveciento3 setentL1.ü.CV'2. - B. J\:Iedina, Sria. 

3 2 

Reg. No. 1535 - R/F 730755 - Valor C$ 75.00 
Ale_iand!'o fi._ngulo, solicita título supletorio, in-

1nueble barrio "San Miguel". esta ciudad; Orien
te, Estadio; Poniente, Si:xto Chavarría; Norte, l-Iil
defonso Angulo; Sur, Ra1nón Guillén. 

Juzgado Loco.1. Boaco, veintidós enero mil no
vecientos ochcntn. -- S. }if~dina, ~-ria. 

3 2 

Reg. No. 1536 - R/F 730751 --- Valor C$ 75.00 
Corina .A.1nador Hcrnándcz, solicita titulo su

pletorio urbana, esta ciudad; Oriente-, Gregorio 
Cerda; Poniente, Reynaldo Oporta; Nort.:>, María 
Hernández; Sur, Miguel Pacheco. 

Juzgado LocoJ. Bonco, veinte febrero :m.il nove
cientos ochenta. - S. :riíedina, Sria. 

3 2 

Reg. No. 1537 - R/F 730754 Valor C$ 75.00 
Guil!ermina Oporta, s0!if~itri tltuio surletcrio, 

para su hiio Luis Arnoldo Sá:idigo Oporta, rús
tica "EJ Paraiso", esta .iuri~dicción; Oriente, Yu
capucu: Poniente, Benigno 8áI1digo; :r-..:-orte, "El 
Silencio''; Sur, Reynaldo Sándigo. 

Juzgado Local Civil. Boaco, trece febrero mil 
novecie:r.tos ochc::J.ta. - ·- Socorro ::viedina, 8ria. 

3 2 

Reg. No. 1538 - R/F 730753 - Valo1· CS 75.00 
Isaías Sotclo Ortiz, solicita título supletorio, 

rústica, "CPITo Largo", e.-1ta jurisdicción; Oriente, 
Jerónimo Gon7;ilcz: Poniente. 1rnn1berto E;;tra
da: Nortf', Mois8s PPaueirn,; Sur, Isabel Oporta. 

Juzga.do J ... ocCLI. Bo2,co, catorce febrero n1il no_ 
vecienos cc'!:°'.C<nta. -- ·- S0cnl':':J M-:-t~ina, Sria. 

3 2 

Reg. No. 1539 -- R/F 730771 - Valor C$ 75.00 
Arseuio Aragó:n Gonzálcz, solici+.a título suple

torio, rústi('ll, setenta inan?>ana:::i, con1r.rca "Are
nas", jurisi:'Ucción C.<tmo:ipa, OriP_nto., Narcio G'Jn
zález; Pon!entf', IldPfo!ls0 Ara~ón; Norte, Ricar~ 
do González; Sur, Narcio Gorrzález. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distritc. Boaco, veinte febrero mi_t 

novecientos ochenta. - D. Ranúrcz A. - Ca..nti~ 
llano A., Secretaric. 

3 2 

Reg. No. 1540 -- R/F 730772 - Valor C$ 150.00 
Bonifacio Diaz Fargas, solicita titulo supleto

rio, rC:tstica, cuarenta manzanas, "Platanar Nor
te", jurisdicción Ca1noapa; Oriente y Norte, Se
bastián Alvarado; Poniente, Adolfo Fargas; Sur, 
Esteban Marin . 

Oponerse. 
Jnzgado Civil Distrito. Boaeo, dieciocho febre

ro, mil novecientos ochenta. -- D. Ramírez A. -
Cantillru10 A., Secretario. 

3 2 

Ree. No. 1541 - R/F 730773 -- Valor C$ 150.00 
11'.arcelino Arngón Son1o:zG, solicita t'itulo su

pletnrio. rústica, sesenta. rn::>.nzanas, comHrca "Mu
rra'', jurisdicción Ca:1inc1-pa; O:ricnte, Ildefonso A
:ro..gón; Ponientt>, Solón Rodríguez; Norte, René 
Aragón; Sur, .A.rsenio Aré!gón. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Dnaco, dieciocho febre

ro mil novecientos ochenht. --- D. Ramírez A. -
Cantillano A., Srio. 

3 2 
===== 

<::ITASE A SC)CIOS DE ENVASES 
IJ\:DlJSTRI.ó,_!__,ES NICA .. 11.A_GlJENSES, S. A. 

Reg. Ko. 1791 - P~¡F' 780514 --·- Valor C$ 150.00 
Con instrucciones <le la Junta Directiv:J. de En

vases Industriales Nicaragüenses, S. A., citase a 
todos los Soci0s de dicha Compafüa, para la Jun
ta General Ordinari[l de Accionistas que tendrá 
efecto en sus Oficinns q11e citan en el Rf'gundo 
piso del Edificio l. B. l\.f., número 206 a 'las 10:30 
d~ la rnafiana del día 17 de abril de 1980. 

Secretario. 
3 1 

CITAS~"J A SOCIOS DE EMPAQUES 
l'A:UL,Tl\VALL ULTRA .. FORT, S. A. 

RE'g. :fo. :1.790 -- R/F 7805113 --- Valor C$ 150.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva de Em

-paques Multhvall, Ultrafort, S. A., citase a todos 
los Sc::;ios de dicha compañía. para la Junta Ge
neral Ordinaria de Accionistas que tendrá efec
to en sus Oficinas que citan en el segundo piso 
del Eldifido I. B. M., número 206 a las nueve de 
Ia mañana del día 17 de abril de 1980. 

Secretario. 
3 1 

SOLICITUD DE REPOSICION" A FIA 
DE TITULO CERTIFICADO DE MUTUO 

Reg. No. 1197 - R/F 738780 - Valor C$ 225.00 
FIA, avisa al público en general que S<::t ha so_ 

licitado por extravío, reposición ele título "Certifi
cado de Mutuo", y con las 3igufr~ntes descripcio
nes: 
--~-.,-------~--.-, 

Certificado de 
Mutuo 

Pla:·o Valor 

8-0240 C$ 300,000.00 
De no haber oposición dentro de un plazo de 

treinta días a partir de la primera publicación de 
este aviso, se efectuará la reposición, quedando 
así 8in valor el Titulo antes descrito. 

Ji.Ianagua, a los diecinueve días del mes de fe
brero de n1il novecientos ochenta. 

.Julio C. Sánchez, 
Jefe Dr pto. de \ralcres. 

s a 
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